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FUNDAMENTOS

La Escuela Especial Nº 15 de Ingeniero 
Huergo cumple este año su cuadragésimo aniversario. Años en 
los  que  su  comunidad  educativa  buscó,  mediante  el  trabajo 
mancomunado, la igualdad de oportunidades para una educación 
de calidad destinada a aquellas personas con discapacidad en 
edad escolar.

Desde sus inicios, muestra una historia 
de esfuerzo y superación, ya que, a instancias de un grupo de 
docentes, previo estudio psicopedagógico de campo, miembros de 
la comunidad de Ingeniero Huergo plantearon al intendente de 
aquel entonces, Rubén Aguiar, la necesidad de una escuela de 
la modalidad especial en la localidad de Ingeniero Huergo.

El intendente Aguiar gestionó ante las 
autoridades provinciales la posibilidad de su creación. El 9 
de marzo de 1982 se iniciaron los trabajos de organización 
para la puesta en marcha de la Escuela de Educación Especial 
Nº15 creada por Resolución Nº 28/82 del Consejo Provincial de 
Educación.  La  planta  funcional  con  la  que  comenzó  estaba 
compuesta  por  el  director,  cuatro  maestros  de  ciclo,  un 
asistente  educacional,  un  maestro  especial  de  actividades 
prácticas y un portero. Como todavía la institución no poseía 
un edificio, el municipio cedió en préstamo una vivienda del 
barrio  IPPV  que,  aunque  era  pequeña,  proporcionaba  las 
condiciones edilicias básicas para el comienzo de las clases: 
cuatro aulas, gabinete, dirección, galería cerrada, garaje y 
un patio descubierto. Así comenzó la labor de la comunidad 
educativa de Escuela Especial Nº 15 que se proyectó tanto en 
la comunidad de Huergo como en las localidades vecinas.

El acto inaugural tuvo lugar el 19 de 
abril  de  1982  a  las  15  horas  con  el  siguiente  programa: 
presentación  de  banderas,  bendición  de  insignias  patrias, 
izamiento  del  pabellón  nacional,  himno  nacional  e  himno 
provincial, palabras del intendente Aguiar y del interventor 
del Consejo Provincial de Educación Nicolás Marcelino.

Asistió a la ceremonia el personal de la 
escuela: profesora Marcela Baylac, los maestros de ciclo Delia 
Fedalto  de  Baleani,  Juan  Alberto  Sánchez,  Susana  Pieretti, 
Elena Chandía de Luna, el maestro de actividades prácticas 
Daniel Alam y Ángela Marzetti de D'amico en su carácter de 
personal de servicio. Además del personal directivo, técnico, 
docentes y de maestranza de la escuela, padres, alumnos y 
vecinos.

La escuela comenzó sus actividades el 9 
de marzo de 1982, funcionó con la presencia del alumnado el 10 
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de  marzo  en  turno  tarde  con  una  matrícula  inicial  de  14 
alumnos  –  8  varones  y  6  mujeres-  distribuidos  en  los 
siguientes grupos: Período básico, Nivelador, Primer ciclo 1º 
plan, Primer ciclo 2º plan.

Con  el  tiempo,  las  actividades  de  la 
Escuela Especial Nº15 fueron acrecentándose y fortaleciendo el 
aporte  -tanto  humano  como  material-  de  las  familias  del 
alumnado  y  de  la  comunidad  huerguense.  Así,  la  Asociación 
Cooperadora y el municipio colaboraron en la ampliación del 
edificio escolar sumando el taller de carpintería, colocación 
de cortinados y otras refacciones.

En  el  año  1985  por  resolución  2205/85 
(nota Nº 470 CPE) el 8 de noviembre la escuela recibió el 
nombre “Dr. Julio Bernaldo de Quirós”, por ser este científico 
un pionero en disciplinas relacionadas con las personas con 
discapacidad.  Además  del  nombre,  la  escuela  acogió  el 
padrinazgo de la Empresa Ko-Ko -con asiento en Allen-, que 
asumió el compromiso de ayudar y colaborar con la institución 
escolar. En la ceremonia de imposición del nombre y padrinazgo 
estuvieron  presentes  autoridades  provinciales,  el  delegado 
regional, el intendente local, funcionarios de las ciudades 
vecinas, miembros del cuartel de bomberos y representantes de 
la  Escuela  Especial  Nº  5  de  Villa  Regina,  de  la  Nº16  de 
Chichinales, Nº 1 de General Roca y escuelas primarias locales 
– Mainqué, Cervantes y General Enrique Godoy-, ex docentes del 
establecimiento y numeroso público.

Un  año  después,  en  el  marco  de  las 
políticas  educativas  provinciales,  el  edificio  escolar  fue 
ampliado y remodelado. Además, a instancias de un grupo de 
familias  huerguenses  y  de  localidades  vecinas  se  creó  un 
taller – Apadimen- cuyo fin fue capacitar y formar jóvenes con 
discapacidad para una inserción social más justa. Numerosos 
alumnos de Ingeniero Huergo, General Enrique Godoy, Mainqué y 
Cervantes aceptaron el desafío propuesto.

En  los  últimos  años,  la  comunidad 
educativa de la Escuela especial Nº 15 “Dr. Julio Bernaldo de 
Quirós” no solo ha continuado con su misión educativa en las 
aulas, sino que ha trascendido las paredes de su edificio al 
participar  en  actividades  y  fiestas  populares  de  Ingeniero 
Huergo ya que ha intervenido en la Fiesta Provincial de la 
Paella  Española,  las  Peñas  y  la  Amistad,  la  Fiesta  de  la 
Tradición y también en los Juegos Rionegrinos.

Por lo expuesto, porque la historia de 
la Escuela Especial Nº15 “Dr. Julio Bernaldo de Quirós” de la 
localidad  de  Ingeniero  Huergo,  es  un  largo  camino  de 
superación y esfuerzo de toda la comunidad, enmarcada en el 
reconocimiento del derecho a la igualdad de oportunidades en 



Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

el acceso a una educación de calidad y a una inserción social 
más  justa,  es  de  interés  legislativo  su  cuadragésimo 
aniversario.

Por ello;

Autoría: Silvia Beatriz Morales.
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Artículo 1°.– De interés educativo, social y comunitario, el 
40°  aniversario  de  la  Escuela  Especial  nº  15  “Dr.  Julio 
Bernaldo  de  Quirós”  de  Ingeniero  Huergo,  Institución  que 
representa un orgullo para la región por su compromiso y la 
tarea que realiza a diario al otorgar herramientas para la 
igualdad  de  oportunidades  y  una  educación  de  calidad  para 
personas con discapacidad.

Artículo 2°.- De forma.


